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de esta resolución cumpla los requerimientos
indicados en el segundo fundamento jurídico
del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación, significan-
do que si el recurrente no tiene la condición
de trabajador o beneficiario del régimen pú-
blico de Seguridad Social, deberá dentro del
plazo para recurrir constituir un depósito de
25 euros, y si no lo hace, el recurso no se ad-
mitirá a trámite. El citado depósito podrá
efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuen-
ta de consignaciones” del Juzgado número
de cuenta corriente 2387 en la entidad ban-
caria “Banesto”, sito en la calle Orense, nú-
mero 19.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los veinte dígitos obligato-
rios: 0030/11143/50/0000000000, indican-
do el número de cuenta corriente 2387,
número de procedimiento y persona o em-
presa que hace el ingreso.

Advirtiéndose a las partes que conforme
al artículo 244 de la Ley de Procedimiento
Laboral las resoluciones dictadas en ejecu-
ción se llevarán a efecto no obstante su im-
pugnación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Inmobiliaria Hermanos Mari-
blanca 1962, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.200/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don José Antonio Ortigosa Santos,
contra “Avante Soluciones Informáticas, So-
ciedad Anónima”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.813 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Avante Soluciones Informáticas,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 26 de enero de
2010, a las diecisiete y cuarenta horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 24, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, primera, Sala 1-C, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-

chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Avante
Soluciones Informáticas, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.099/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Gregorio Chacón Doctor,
contra “Pastelerías y Confiterías Alcalá, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 85 de 2009,
se ha acordado citar a “Pastelerías y Confi-
terías Alcalá, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 9 de febrero de 2010, a las nueve y cator-
ce horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 25, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pastelerías
y Confiterías Alcalá, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.304/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Amine Jabri, contra
“Teamworx Space, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.348 de 2009, se ha acordado citar

a “Teamworx Space, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 21 de enero de 2010, a las diez y
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 25, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Teamworx
Space, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.299/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.293 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio López López, contra la empre-
sa “La Chuice Marketing Solutions, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Sentencia número 569 de 2009
En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Antonio López López, contra Fon-
do de Garantía Salarial y “La Chuice Mar-
keting Solutions, Sociedad Limitada”, debo
declarar y declaro improcedente el despido
de las actoras de fecha 26 de junio de 2009
y extinguida con efectos desde la fecha de la
presente resolución la relación laboral que
vinculaba a las partes litigantes, condenan-
do a la empresa demandada a abonar al ac-
tor las siguientes cantidades, sin perjuicio de
la responsabilidad del Fondo de Garantía
Salarial para el caso de insolvencia empre-
sarial:

Indemnización: 10.565,10 euros.
Salarios de tramitación: 10.665,72 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes,

haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de suplicación para ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo
social, debiendo anunciarlo previamente
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente de su
notificación.



SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 303 (Fascículo I) Pág. 119

Previniendo a la empresa demandada que
para recurrir deberá acreditar haber ingresa-
do en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” de este Juzgado de lo social, núme-
ro 2523, clave 65, con indicación del
número de procedimiento, abierta en el
“Banco Español de Crédito”, en la calle
Orense, número 19, de esta capital, ofici-
na 1143, el importe de la condena y 150,25
euros en concepto de depósito, siendo admi-
sible la sustitución del ingreso de la cantidad
objeto de condena por la aportación de aval
bancario en el que se hará constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, sin cuyos re-
quisitos no será admitido a trámite el recur-
so, quedando firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá un testimonio a los autos originales
para su notificación y cumplimiento, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “La Chuice Marketing Solu-
tions, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.175/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.321 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Gina Nieves Sosa, contra la empresa
“Woman Health System, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 529 de 2009
En Madrid, a 5 de noviembre de 2009.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Gina Nieves Sosa, doña Inés Vic-
toria Ruiz Ruiz y doña Cristina Ramos Ber-
na, contra Fondo de Garantía Salarial y
“Woman Health System, Sociedad Limita-
da”, debo declarar y declaro improcedente
el despido de las actoras de fecha 31 de julio
de 2009, declarando, asimismo, extinguida
con efectos desde la fecha de la presente re-
solución la relación laboral entre las partes
litigantes, condenando a la empresa deman-
dada a abonar a las demandantes las siguien-
tes sumas por indemnización y salarios de
tramitación, respectivamente, sin perjuicio
de la responsabilidad del Fondo de Garantía
Salarial para el caso de insolvencia empre-
sarial:

A doña Gina Nieves Sosa: 2.351,25 euros
y 3.072,30 euros.

A doña Inés V. Ruiz Ruiz: 13,674,69
euros 8.719,06 euros.

A doña Cristina Ramos Berna: 2.467,25
euros y 3.072,30 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de suplicación para ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo
social, debiendo anunciarlo previamente
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente de su
notificación.

Previniendo a la empresa demandada que
para recurrir deberá acreditar haber ingresa-
do en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” de este Juzgado de lo social, núme-
ro 2523, clave 65, con indicación del número
de procedimiento, abierta en el “Banco Es-
pañol de Crédito”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de esta capital, oficina 1143, el impor-
te de la condena y 150,25 euros en concepto
de depósito, siendo admisible la sustitución
del ingreso de la cantidad objeto de condena
por la aportación de aval bancario en el que
se hará constar la responsabilidad solidaria
del avalista, sin cuyos requisitos no será ad-
mitido a trámite el recurso, quedando firme
la sentencia.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá un testimonio a los autos originales
para su notificación y cumplimiento, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Woman Health System, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.162/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.300 de 2009 y acumula-
dos de este Juzgado de lo social, seguidos a
instancias de don Ángel Aranda Fernández
y otros, contra la empresa “Triple Torsión,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 558 de 2009
En Madrid, a 20 de noviembre de 2009.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Ángel Aranda Fernández, don
Francisco Ortiz López, don Jorge Herranz
Rubio, don José María Pavón Piñuela, don
Raúl Gallego Galisteo y don Mohamed
Benchahaba, contra Fondo de Garantía Sa-
larial y “Triple Torsión, Sociedad Limita-

da”, debo declarar y declaro improcedente
el despido de los demandantes de fecha 30
de junio de 2009, condenando a la empresa
demandada a que en el plazo de los cinco
días siguientes al de notificación de la pre-
sente resolución opte entre readmitir a los
trabajadores en las mismas condiciones an-
teriores al despido o abonarles en concepto
de indemnización las sumas que seguida-
mente se indicarán, con abono en todo caso
de los salarios dejados de percibir desde la
fecha del despido hasta la notificación de la
presente resolución, sin perjuicio de que
puedan descontarse las cantidades que aque-
llos hayan percibido con motivo de la pres-
tación de servicios por cuenta propia o ajena
o en concepto de prestaciones por desem-
pleo, y todo ello sin perjuicio de la respon-
sabilidad subsidiaria que pueda alcanzar al
Fondo de Garantía Salarial para el caso de
insolvencia empresarial:

A don Ángel Aranda Fernández:
21.866,25 euros.

A don Francisco Ortiz López: 13.022,39
euros.

A don Jorge Herranz Rubio: 22.636,25
euros.

A don José María Pavón Piñuela:
19.532,63 euros.

A don Raúl Gallego Galisteo: 3.189,38
euros.

A don Mohamed Benchahaba: 3.879,12
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de suplicación para ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo
social, debiendo anunciarlo previamente
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente de su
notificación.

Previniendo a la empresa demandada que
para recurrir deberá acreditar haber ingresa-
do en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” de este Juzgado de lo social, núme-
ro 2523, clave 65, con indicación del número
de procedimiento, abierta en el “Banco Es-
pañol de Crédito”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de esta capital, oficina 1143, el impor-
te de la condena y 150,25 euros en concepto
de depósito, siendo admisible la sustitución
del ingreso de la cantidad objeto de condena
por la aportación de aval bancario en el que
se hará constar la responsabilidad solidaria
del avalista, sin cuyos requisitos no será ad-
mitido a trámite el recurso, quedando firme
la sentencia.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá un testimonio a los autos originales
para su notificación y cumplimiento, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Triple Torsión, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.165/09)


